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'O. De cü!üormídad éon -el inform(c" dé lil AS2soiiit Juríd!ca diO 

I'jlteMlnioterio de 8 de junio, Com c~ jo (lc Obras Públicas de 
29 de sepaL more dictamen del Consejo de Estado de 2 de no
viembre d~ 1961 

Esr,p MinistEc rio tIa resuelto: 

l." D',clarar rescindida cun p~rdida de la fianza la con
trata d" las élüras d"j ({Camint: d;: srrvicio al pantano d~ Quie
bráianc (Ja~-nl» de acuerdo con lo dispuesto ~n El articvlo 65 
del" pli~ ~, o je eélndicionl's '.!:·niTQ12S de 1:3 de marzo de 1803 y en 
el Dl'cr·,' t.o dE' 24 el',' junio de l'I55 

2." Ord ,' nar a la Cont:d"nl,:ión Hidro ~~Tá:tica ejel Gua,ja.16ni
vir que al ¡),m:Jarojf lo elbpu"sto fn sI s? ,;undo p{¡rrafo del 
articulo S8?;l!U:!C d21 c;j.a:lo D:'cr,'to propon'l'a la soll¡ción que 
con6id€1"e nlás conveniente para la rr.pida t,amiriación d,' estas 
óbras 

3.' Ordenar a.·;imi, mll a la cit.ada Conf?deraCH';n lTIC02 el 
expó(1Jentf' H «Oj)r~~ y Camino:;. S. L.» eoncrRtista de las citadas 
Gbras. para O&tfTmin3r las sancion'~s en qUe pueda hab·"r in· 
currido por incllmj)¡¡mi ~ ntlJ de lo (!lspue~t.o ~n el artículo cuarto 
del D2cret( dC" '24 de junio de 1955.» 

No nabü'ndo pOdido ser hatllda la m~ncionada EmprEsa cun
tratista «Obm~ v Car.-:iuc>s S. L.» Ell su último domicilio co
nocido, i"cmandc el Santo. 3. Madrid. por la prCs2nte, y de 
acuerdo con lo dWlU,'sto ¡:n el articulo 20, 3 de la vi:¡ente Ley 
de Pl'ocfClimL'nto A~;m¡¡-¡t,;trati·.o. se le notifica el acuerdo tranf,· 
crito. ha~:: i::_n~joLI ~~a~;_l' qu(: [ti flrnle y ca.u~·a est.ado. 

Madrid. 8 d~' novi: mbre de 196L~El Jefe de la S~ccJón 
Francisco Bardán.--6.140. 

RESOLUCION de la ,Junta Admin.istra.tiva. de Obras PU
blica" d? Santa Cr~l;; (le Te~l.erife par In que sp anuncia 
la admisión de proposici.on~8 para optar a la se:iunda 
subasta d" las obra, de expLanación, o!JTaS de fábrica. 
accesorias l/ r,:paracion del (-irme en los kilómetr03 3 al 7 
de La canA".ra L-1i40 de San Sebastián de la Gomera 
a Vailehermoso. . 

Hasta las dQC~ (12) hor,,-s del dia 9 d e febrero de U!62 se ad 
mitil'un en la S2Ci'<'ü1.ría d~ la Junta Administrativa de Obra~ 
Públicas de Sama Cruz de TEncrifC' o en la d~ Las Palmas 
y . Jsfatura ele Obra~ Públicas de esta provincia. a las hora!' 
hábiles de oficin:l. proposieibncs para optar a la Segunda subasta 
de las obras de explanación, obras d2 fábrica. accesorias y repa· 
ración del firme en los kilóm:·t.ros 3 al 7 ele la carretera L-840 
de San Sebasri:\n de la 00l)1 2ra a ValL,h2rmosQ, cuyo presu· 
puesto de contrata asci2nde a la cantidad de 2.332.220,97 pese
tas. siendo el plazG el? ejecueión d:: di oClOCho (18) m::ses. y su 
abono con cano a los sis·uicnt.es ejercicios: Para el aflo de 1962, 
2.000.000 ele pest>t.as, y para el año de 1963. p~setas 932.290.97 

El acto de la subasta S2rá pUblico y t :'ndra b;;ar el día 14 de 
febrero eJe 1962. a las doce horas. en el domieilio de la Junta. 
ante la Comisión Ejecut.iva de la misma y con arreglo ~ las dis
pOSlchmes vigentes. 

En dicho aCT,Q se proced:·'n'l por el seflor Presídente de la 
Junta a la apertura de las proposicbn!'s y a la 12ctura d2 at¡ue
llas que cumplen los requiSito:; que S2 m,'ncionan en el pl'¡"úentE' 
anuneio . Una vez ldaas en voz alta las proposiciones ad>nisibles 
que 5e presenten a esta suba~ta. la Junta. p~)r dCoclaración de su 
Presidente. adjudicará con carácter p,ovisional la ejccllciónde 
las obra~ a la proposición que resulte económicamente más 
ventajusa, 

La fianza provisional necesaria que los licitadores habrán de 
constituir En la Cn,ja Gl:ner,t! de Depósitos o Sucursal'es será 
de 59.645.85 pesetas. con arreglo a lo pne~ptuado en la Ley 
96/1!160. de 22 de dickmbre (<<Bolstín Oficial dél Estaelo» del 
día 23 de dicü'mbre de 1960). 

Las propOSiciones. ajustad¡\s al modelo adjunto, se redactar¡\n 
en castellano y se €xtendETún ,en pap ;:: l común con póliza de 
seis p2setas o en papLl s2lbc1o de i:<;ual clase, ' d3s2chando, desde 
luego, la que no tl'O';a esk requisito cumplido. 

El licitador, ad~:más de las propo3icion:s que han d:'! venir 
en pJ¡e~() c¡:rmdo y Ia.crado y con la firma del interesado, ex
presando tambi"- el nomtJrc de las o!)ras a que se refiere 
acompal'lará pOI ' p8.mcb y a la .vhta el r,osguardo de h fianza 
provisional constituida en 1:. Caja Gm2ral de Depósit.os o Su
cUl'saI2s, v si éste S" hiriera En effct()~; dé' la Deuda Pública 
deberá ser presf:ntada La'l1bi!n la póliza dr iV.lquisición de los 
efectos. suscrita por :;:~j A:!x n l':' d:=. Ca.m!llo y Só) lsa 

Si "1 liclt.ador rpt:s~ cont.>:·,üL;ta U1 ? j¿r(:i~'Ío, t):,os·:ntan\ la do 
cumentación acreditativa de estar al corriente en el pa~o de la 

contribllci6n llldustrial y de los seg llru~ s()(:lales En wdü caso, 
p~ra tomar parte en la, sub.asta. deberá ten2rse presente lo dis
puesto en la Orden ministerial de 29 de octubre de 1941 

Los licitadores presentarán declaración jurada de no estar 
inclLlidosen las . excepcioneS del arLiculo 4B de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de 
julio de 1911 . reformada por la Ley de 20 de diciembrr de 1952, 
y el carnst de emprcsji con responsabilidad . 

Las Empresas y So.cisdades propon~ntes presentarán además 
la certificación a que se retier\" el articulo quinto del Decreto
ley d\" 13 d? mayo de 1955. Deberán presentar ¡as certificacío-
nes con la firma debidament2 le:\<l,lizada. . 

El proyecto. pJi2g0 d" condiciones. mod21o de praposición ,y 

I 
disposicion~s sobre forma v condicianes de su pr,:sentación esta
rán de manifi2St.O en la Secretaria de esta Junta en lo~ días 
y hora~ hábiles de oficina 

•. En virtud de lo est.aí)l?cido pur la Orden de la Pr2slfiencia 

I del Gobi2rno de 7 di" febrsro de 1955 . norma tsrcera. para estas 

I 
obras no es de aplicación la LeY de Revisión de Precios. de 17 de 
julio de 1245 contorme a lo dispw?sto en el ' D2creto de 13 de· 
enero de 1955 ' 

En el acto d0 la subasta Y antes d? comenzar la aW"rtura 
de pliegos pusde presfnt,arSE' carta de Cesión firmada pOI; el 
cedente y por el cesionario y reint2gTada con póliza de tres pe
setas Será desechada en el caso de no cumplirse estos re
quisitos 

El adjudicatario viEne oblhado al cumplimiento de lOS ar
tículos 23 Y si;uientes del DCCrfto de 26 de en3ro de 1944. por 
el qUE' se aprw:ba el t.2Xto refundido del Libro r, de la Ley del 
c.ont.rat·o de TrabajO 

E,i se presentaran do~ a mas propOSiciones í'1ual'Cs para op
tar a esta subasta. se ¡:¡rocederlÍ, en la forma que dispone la 
vi;Ente T-ey de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública en su artículo 50. 

Madelo de proposición 

Don ...... , vecino de . ...... provincia de ...... , con domicilio 
3n ..... (provincia de ..... ) calle de .c .... nÚm?TO ''', enterado 
del anuncio publicado con fecha . ..... de ..... , de ...... en el 
«Boletin Oficial del Estado» Y en 81 «Boletin Oficial» de la pro-
vincia de ..... . d? ...... d,= ....... Y d 2 las conjicion2s y requisitos 
que seexi;en para la subasta dE las obras de ..... se compromete 
a tomar a su car:;o la ejecución de las mismas_ .con estriGta 
suj2ción a los expresados requisitos Y condiciones, por la canti
dad de .. .... l en letras): , 

Asimismo. SE' campromete' a concertar por escrito, con los 
trabajadores que hayan de ocuparse en bis obras. el cantrato 
de trabajo en la forma y plazos que determinan los articulas 23 
y si5uientes del Decreto d?' 26 de enero de 1944. 

(Fecha y firma dsl proponsnte,) 

Advertf!ncia.,-Será descchada toda proposición que no espe" 
cifique escrita en l2tra la cantidad de pesetas y céntimos, si los 
hubiere por la que Se' compr'Jmetc el proponente a la ejeCUCión 
de las obras. asi como toda aqUElla Que añada alguna cláusula 
al presentt> madelo 

Santa Cruz d? Tenerife, 22 d~ dici~mbre de 1961.-El Gober
nador Civil-Pl'esidente,-P A de la C. E.. el Secretarío-Contll<
dor_-S6 b,is. 

MINISTERfo 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 16 de septiembre de 1951 por [a que se aprue, 
ba un proyecto de obras en ia iglesia del convento de 
San Herrnenegildo, de Sevilla, monumento nacional. 

Ilmo. S1'_: Visto el proyecto de obras en la islesia del con
vento de San Hemensgildo, de Sevilla, monumento nacional, 
formulado por ~l ArquiteC'to don Fblix Hernández Giménez" 
e i¡nportante 20G.OOO pesetas; 

Resultando que el proyecto 82 propone rr::alizar las obra~ ,de 
consolidación Y resanado de al'2;un03 pafios d~ la cubierta, afian
zado y resanado de diversos muros del interiar y exterior del 
monumento, He; 

ResulL¡lDdo que el proyecto as,' i 2 wl~ en su wtal ¡mDorte .. a 
la cantidad de 200,000 pesetas, de 1:LS que corresponden: A la 


